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MUNICIPAL¡DAD PROVINCIAL DE

rcA

"Año Del 8¡centenario, De La Consolidecióñ De Nu€stra lñd€pendoncia, Y De

La Conmemorac¡ón D€ Las Héro¡cas Batallas De Junin Y Ayacucho"

RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL N" ÓJ 85 .2O24.GM.MP!

ICA,

VISTO:

300cI. m+

El, Memorando N"804-2024-GM-MPl, de fecha 03 de setiembre del 2024;
el lnlorme No058-2024-LRHG-GM-¡,PI, de fecha 03 de setiembre del2024, el
lnforme Legal No339-2024-AL-CJRL-OGRRHH-l\,ilP1, de fecha 20 de seüembre
de\2024. el lnforme No0276-2024-OGRRHH-|\¡PI. de fecha 14 de octubre del
2024; e lnforme Legal N" 672-2024-GAJ-¡/Pl;

CONSIDERANDO

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 194'de la Const¡tución
PolÍtica del Perú, modilicada por la Ley N' 27680, establece que las
municipalidades provinciales y d¡stritales son órganos de gobierno local que
tienen autonomÍa poliüca, económica y administrativa en los asuntos de su
competenc¡ai lo que es concordante con el Ad. ll del Título Prelim¡nar de la Ley
N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, rnediante Resolución de Alcaldia No349-2022-A¡.lPl se aprueba la
Direct¡va 'Lineamientos para la elaboración de Directivas en la Municipalidad
Proviñcial de lca" quien en su punto 6.3.1 Establece: que en el proceso de
formulación de las directivas, el órgano que propone debe realizar las
coondinaciones necesarias con los órganos de la Mun¡cipalidad Provincial de lca
que estén vinculados o articulados con el objeto de la directiva, con el fin de
recoger las opiniones y sugerencias que permitan mayor aplicación y
cumplimiento;

Que, mediante la Ley No27658 - Ley Marco de la Modernización de la
Gestión del Estado en su artlculo 2 respecto al objeto de la ley establece "La
presente ley tiene por objeto establecer los prjncipios y la base legal para ¡niciar
el proceso de modemización de la gestión del estado, en todas sus instituciones
e instancias'; por lo que se declara al Estado peruano en proc€so de
modernizac¡ón en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la llnalidad de mejorar la gestión pública,
teniendo como finalidad fundamental la obtención de mayores niveles de
eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la
ciudadanía priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos,
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MUNIC¡PALIDAD PROVINCIAL DE

lcA

Que, la Polftica Nacional de Modernización de la Gestión Públi
aprobada med¡ante Decreto Supremo N"004-2013-PCM, tiene como obj
general, or¡entar, articular e impulsar en todas las entidades públ¡cas, el proc
de modernización hacia una gestión pública para resultados que ¡mpa
positivamente en el bienestar del c¡udadano y el desarrollo del país; asimis
resalta la necesidad de aumentar la integridad pública
civil moderno e íntegro, sistemas de adqu¡siciones y
contra la corrupción y un control efectivo y disuasivo;

ga tantizando un se
conttataci one S bt nda

Que, mediante Decreto Supremo No042-2018-PCM se crea la S
de lntegr¡dad Pública en la Presidencia del Consejo de Min¡stros, como órg
responsable de ejercer técnicamente la rectoría de la polÍtica Nacionel
Integridad y Lucha contra la Conupc,ón, asi como de desarrollar los mecanis

PR 3

e instrumentos para prevenir y gest¡onar los riegos de la conupción con el obj
de orientar la correcta actuación de los servidores civiles y entidades públicAs
la lucha contra la corrupción;

Que, asimismo, el citado Decreto Supremo establece medidas en m
de integridad pública con el objeto de orientar la correcta, transparente y ef¡
actuación de los servicios públicos y de las entidades señaladas en el artfóo

c. del Tltulo Prel¡m¡nar del Texto Único Ordenado de la Ley No27 444 -L
,c Procedimiento Admin¡strativo General, con la finalidad de contrib

cumplimiento de las politicas en materia de ¡ntegridad pública, como parte
lr

acc¡ones de prevención y lucha contra la corrupción para la consolidación
democracia, el estado de derecho y el buen gobierno;

Que, mediante Memorando No804-2024-GM-MP|, de fecha 0
setiembre de\2024, se remite el Informe N"058-2024-LRHG-GM-MP|, me
el cual se remite la propuesta de Directiva de "Regulación del Reconocimi
los Servidores Públ¡cos de la Municipalidad Provinc¡al de lca";

Que, mediante lnforme Legal N' 339-2024-AL-CJRL-OGRRHH-Mf
fecha 20 de setiembre del 2024, donde a ello sugiere que Ia propues
Directiva Regulación de Reconocimiento a los Servidores Públicos r

t\ilunicipal¡dad Provincial de lca, continúe con su trám¡te regular y se aprob
correspondiente.
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Que, med¡ante lnforme N.0276-2024-OGRRHH-MP|, de fecha
octubre del 2024, se remite el lnforme legal N"339-2024-AL-CJRL-OGR
MPI mediante el cual se da opinión favorable para la aprobación de la Dir
de "Regulación del Reconoc¡miento a los Servidores Públicos de la Municipt
Provincial de lca".

l4
R

al

,P6

Avenicla Municipalidad N" lB2 - ICA TelÉfono: 056-229824

.'\

Ley

a

la

al

la

ica.gob.¡:e



*

MUNIC¡PALIDAD PROVINCIAL DE

tcA

Que, mediante lnforme N" 0127-2024-URMG-GppR-Mpt, de fecha .18 de
octubre del 2024, donde ref¡ere que la presente propuesta de Directiva
"Regulación del reconocimiento a los servic¡os públicos de la Municipalidad
Provincial de lca'cumple con el objetivo de la institución municipal de promover
una cultura de transparencia, buenas prácticas, integridad institucional y lucha
contra la corrupcíón entre los serv¡c¡os públicos que conforman la ent¡dad
mun¡cipal, por lo que emite opinión FAVORABLE para su aprobac¡ón.

Que, estando a los fundamentos expuestos y con los tnformes técnicos y
legales correspondientes, así como el lnforme Legal N" 672-2024-GAJ-Mpl sé
opina porque se apruebe la Directjva de'Regulación del Reconocimiento a los
Servidores Públicos de la Municipalidad provincial de lca';

Que, por los argumentos facticos y jurídicos expuestos en la presente
resolución y en virtud de las facultades y atribuctones conferidas med¡ante
Resolución de Alcaldía N"407-201 9-AM Pl.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR¡MERO.- APROBAR ta Directiva de ,,Regulación 
det

Reconoc¡miento a los Servidores Públicos de la Municipalidad provincial de lca";
la m¡sma que consta de nueve (09) numerales y nueve (09) anexos que forma
parte integrante de la presente resolución.

ARTí LO SEGUN .- ENCARGAR a los func¡onarios y trabajadores
de Ia Municipalidad Provincial de lca el cump¡¡miento de la presente Directiva.

ARTICULO TERCERO.- D¡SPONER que la Secretar¡a de Gerenc¡a
Mun¡cipal coordine la publicación de la presente resolución con la direct¡va que
forma parte de la resolución en el portal web de la Municipalidad provincia lde
ca (www.mun¡ica.oob.oe) y en el portal de transparencia de la Munici palidad
Provincial de lca, la misma que entrara en vigencia a partir del dfa slguiente de
su pub caclon

ístrese, comuníquese, cúmplase y publíquese.

lflúvlrict^l, D€ tc

n- Lufs uez Corneio
¡ ur{rcrpal-
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DIRECTIVA "REGIJLACIOI{ DEL RECONOCIMIENTO A LOS SERVIDORTS PUBLICOS

DE LA MU I,IICIPAI"IDAD PROVINCIAL DE ICA'

DIRECTIVA GENERAL N'CÚZ.2O24.GM.MPI

FORMULADA POR: cerencia Munlcipal

FINALIDAO

II. OBJETIVO

Establecer d¡sposiciones para normar el .econocimienlo y fortalocimiento de la
cultura de integr¡dad de los serv¡dores públicos de la Mun¡cipatidad prov¡ncial de
lca, medianle el incent¡vo laboral no económ¡co que a su vez favorezca ¡a
idenl¡f¡cación ¡nstitucional, la promoción de la ¡ntegridad a kavés de ¡dentificar,
reconocer, visibjlizar, promover y d¡fundir las acciones propuesta§ o apl¡cadas por
los servidores y el adecuado clima organ¡zacional para el cumplimiento de los
objetivos inst¡luc¡onales.

BASE LEGAL

Fomentar una cultura de reconocimienlo, integridad y desempeño ético de la
función públ¡ca en la l\4unicipal¡dad Provincial de lca, med¡ante la regulación del
proced¡miento para otorgar reconocim¡entos a los serv¡dores públicos que van más
allá de lo esperado, en beneficio de la Comuna lqueña.

DIRECTIVA "REGULACION OEL RECONOCIMIENTO A LOS SERV¡DORES
PUBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVTNCIAL DE ICA"

. Ley N"27972 Ley Orgánica de Municipalidades.. Ley N'27815, Ley del Código de Ética de la Función Públ¡ca y modificatorias.. Ley N" 28175, Ley Marco del Empleo Público.. Ley N'30057, Ley del Serv¡c¡o Civily modif¡catorias.. Decreto Legislativo N" 276, Promulgan la Ley de Bases de la Carrera
Adminiskat¡va y de Remuneraciones del Sector Ptlblico-. Decreto Legislativo N" 728, D¡ctan Ley de Fomento del Empteo y modificaciones.r Decreto Legislativo N'1057 Decreto Legislativo que regu¡a el rég¡men espeoial
de conkatáción administrativá de sorvicios.. Decreto Supremo N" 005-90-PCM, Aprueban el Reglamento de la Carrera
Admin¡slrativa.. Decroto Supremo N" 033-2005-PCl\,1, Aprueban Reglamento de la Ley del
Código de Et¡ca de la Función Pública.. Decreto Supremo N' 042-2018-PCM, Decreto Supremo que estableco med¡das
para fortalecer la integ¡idad públ¡ca y lucha contra ¡a cor.upción.. Decreto Supremo N'004-2019-PCM, que aprueba et Texto único Ordenado de
la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Adminislrativo General.. Resoluc¡ón Suprema N' 120-201o-PCM, Aprueban Lineamientos para la
selección y reconocimiento del empleado público que destaque en el
cumplimiento del Código de Ét¡ca de Ia Función Púb¡ica.. Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 238-2014-SERVIR-PE, Formalizan ta
ap.obac¡ón de la Directiva N. 002-2014-SERVIR-GDSRH - "Normas para ta
Gest¡ón del Sistema Adminislrativo de cestión de Recursos Humanos en las
enl¡dades públ¡cas".

. Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 093-2016-SERVIR-PE, Formal¡zan ta
aprobac¡ón del Diccionario de Competencias Transversales del Serv¡cio Cjv¡|.
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DIRECTIVA 'REGIJI.ACIO¡I OEI RECONOCII{IENIO A LOS SERVIDORES PUELICOS
DE LA MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE ICA'

Resoluc¡ón de Presidencia Ejecut¡va N" 150-2017-SERVIR-PE,
para la Gest¡ón del Proceso de Cultura y Clima Organizaciona¡ del
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos"-
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 306-20'17-SERVIR-PE, que
aprobación de la vers¡ón actualizada de la D¡rectiva que desarrolla el
de gest¡ón del Rend¡miento.
Resolución de Presidencia Ejecut¡va N" 068-2020-SERVIR-PE, F
aprobación de la Direct¡va del Subsistema de Gestión del Rendimie
Resolución de Presidenc¡a Ejecutiva N'000076-2021-SERVIR-PE A
Gula para la implementación del Subsistema de Gestión de Rendimie
Resolución de Secretarfa de lntegridad Públ¡ca N" 002-202,|
Aprueban la Directiva No 002-2021-PCM-SIP'Lineamientos para
cultura de integridad en las ontidades del sector público'.
Resolución de Secretarla de lntegr¡dad Pública N' 005-2024-PCM-SlP
3010112024. Resuelve Listas de Entidades, Cronograma, Metodo
Guias de Evaluaciones de
del estándar de integridad
lrente a la Corrupción.

la primera, segunda
kavés del lndice

iercera etapa pa¡a
a de Capacidad

Resoluc¡ón de Contralorla N" 146-201g-CG, aprueba la Directiva N
CG-INTEG 'lmplementación del Sistoma de Conlrol lnterno en las
Estado'.
Las normas mencionadas incluyen sus
complementarias.

normas

IV. ALCANCE

El ámbito de aplicación de la presente directiva benefic¡a potencialm
los servidores sujetos a los Reglmenes Laborales de los Decretos
276, N' 728, N' 1057 en condición de nombrados, contratados
indelerm¡nado), servidores de confianza y todos aquel¡os servidores
se encuentran comprend¡dos en la norma e¡ Ia mater¡a.

V. DISPOSICIONESGENERALES

5.1. Oof¡niciones para efectos ds la aplicacién de la presente dirc
ontenderae por:

a) Canal6s de comunlcación lnlerna: 6e entiende por
comunicac¡ón interna: coneo inst¡tuc¡onal, acto resoluüvoi
Transparencia Estándar e Intranel.

P>,,

b) Cl¡ma organizac¡onal: es la percepción colectiva de sati
servidores públ¡cos sobre el ambiento de trabajo, el cual se
finalidad de promover un ambiente de kabajo ag¡adable
desarrollo potencial de los servidores públicos, que a su vez
¡ncrementar la motivación y el comprom¡so de las
positivamente en los resultados de la Mun¡cipal¡dad Prov¡ncial

c) Compensacióri no económica: es elconjunto de beneficios no
que la entidad destina al servidor público con el objetivo es
motivalo y elevar su competitividad.

L,lt
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a todos
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d)Cultura organ¡zacional: es laforma caracteristica de pensary actuaren base
a sus principios, valores, creencias, conductas, normas, sfmbolos, entre otros,
que adoptan y comparten sus miembros. Se gestiona con la final¡dad de
facilitar la cohes¡ón, el compromiso e idenlificación de los servidores públicos
con los propósitos estratégicos y con el logro de los objetivos
organizac¡onales. En la Municipalidad Prov¡nc¡al de lca, se promueve la
gestión de la cultura organizacional con la elaboración del Plan ds Cultu,a
Organlzac¡onal y Cllma Laboral.

e) lntogridad: resultado de la actuación diaria de todo se¡vidor público de ¡a

Municipal¡dad Prov¡nc¡al de lca, dando el uso adecuado a los fondos,
recursos, activos y atribuciones en el sector público, para lo§ objetivos
oflciales para los que sedest¡naron y con adhes¡ón a valores éticos, pr¡nc¡pios
y normas destinadas a proteger, mantener y pr¡orizar el interés públ¡co sobre
los interos€s particulares.

f) Com¡tá de Reconoclmiento: está conformado por el Jefe de la Ofic¡na de
Gestión de Recursos Humanos, Jefe de Ia Oficina de lntegr¡dad lnstitucional
y el Jele de la Oficina de lmagen lnstitucional y Comun¡caciones encargados
de la evaluación de las gol¡citudes de reconocimiento, que elabora un informe
sustonlatorio del cumplimiento de los requ¡s¡tos y criterios para cada t¡po de
reconocimiento.

g) Reconocimiento: es una acción de reconoc¡mieñto que busca d¡st¡nguir y
reconocer de manera ol¡cial al serv¡dor públ¡co por comportam¡entos
favorables a ta cultura y clima organizacional; o, por logros destacados en
beneficio de las unidades de organ¡zación, la entidad y/o la ciudadanla, sin
perju¡cio de las inic¡ativas esponláneas que el func¡onar¡o de confianza u otros
servidor€s públicos con porsonal a su cargo desplieguen, en ejercicio de su
l¡derazgo. Para efectos de la presente directiva, se normarán las acc¡ones de
reconocimiento de forma of¡cial y hac¡endo uso de al menos un (01) canalde
comunicación intorna, concretándose con la entrega de una d¡stinción a través
de un diploma y resolución de felicitación al serv¡dor público.

h) Servidor públlcoi es el trabajador que se incorpora a la entidad a través de
un proceso de selección sobre la base del mérito, igualdad de oportunidades,
transparencia y cumpl¡m¡enlo de los requisitos. Comprende a los servidores
cuyos derechos se regúlan por el Decreto Legisial¡vo N' 276, Ley de Bases
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Públ¡co; el
Decreto Legislativo N" 728, Ley de Producl¡vidad y Compet¡t¡vidad Laborali
los contratados bajo el régimen del Oecreto Legislativo N" 1057 y aquellos
que se encuenlran comprend¡dos en la norma en la materia.

¡) Servidor de conf¡anza: es aquel que desempeña cargo de confianza técnico
o político distinto al dol funcionario público quien se encuenka en el entorno
de quien lo designa o remueve libremente- Por lo tanto, los cargos de
confianza se caracterizan por su ljbre designación y remoc¡ón, permit¡éndose
el retiro de la confianza o la decisión unilateral de la autoridad que designa
para extinguir válidamente elcontrato de quien ingresa a laborar en un pueslo
de d¡rección o de confianza.
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DIRECTIVA'REGUTACIOII DEL RECONOCIMIENTO A LOS SERVIDORES PUBLICOS
DE LA MUNICIPALIDAD PROVIIICIALDE ICA"

j) Un¡dades de organlzación: son las dependencias de primer y seg
organizacional de la ent¡dad, de acuerdo a lo establecido on
Supremo N' 054-2018-PCM y modificatorias.

k) Desempeño laboral: la calidad del trabajo que cada empleado
sus tareas diarias, durañte un determinado periodo de tiempo.

5.2. Generalidades

a) La Oficina de Gestión de Recursos Humanos, se encargárá d
las actividades de reconocimiento reguladas en Ia presenle
del Plan Anual d6 B¡enestar Social en la entidad. Para lal
actividades de reconocimiento se segmentarán en dos (02)
alcance:

- lnd¡vidual: se presentará cuando la acción de reconocimiento e
hacia un (01) serv¡dor públ¡co deforma particular e ¡ndiv¡dual.

- Gfupali se presentará cuando la acción de ¡econoc¡miento esté d
una (01) unidad de organización o oqu¡po de trabajo de servidoros

b) Las actividades de reconocimiento se clasiflcan en los siguientes ti
- Reconocimiento por Rendimiento Distinguido.
- Reconocimiento por Buenas Prácticas.
- Reconocimiento por Trayectoria Laboral.
- Reconocim¡ento por Logro Deslacado.
- Reconocimiento por Competencia Laboral Destacada.

c) L¡ediañte a6to resolutivo se aprueba el Comité de
conformado por la Oficina de Geslión de Recursos Humanos,
lntegridad lnst¡lucionaly la Oficina d6 lmagen lnslitucionaly
que evalúa y califica los reconocimientos de los servidores pú
ámbito de su competenc¡a, conforme a la programac¡ón del
B¡enestar Socia!.

d) Las acciones de reconocim¡ento a los/as servidores/as públicos y,lo

de organización, cuando corresponda, son las sigu¡entes:

-Emisión de un documento con copia al legajo de personal.
-D¡lus¡ón a través del/de los canal/es de comunicación instituci
-Premiac¡ón públ¡ca duranle la celebración en evento instit
establezca.

-Otro tipo do reconocimiento, de corresponder.

e) Las acciones de reconocimiento a los/as servidores/as públi
los siguientes objetivos:

co§

lncenl¡var y reconocer altos niveles desempeño labora¡.
Foméntar una cultura organizacional or¡entada álsery¡cio al
Desarollar un clima organizacional que favorezca el cumpl
objetivos inst¡lucionales.
Recompensar comportamientos modelo que se encuentren
los valores institucionales y princ¡pios éticos.
lncenlivar los aportes de mejora interna y su aplicación instituci

Í
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,DIRECTIVA ^REGULACION DEt RECONOCII',IIENTO A LOS SERVIOORES PUELICOS
DE LA MUNICIPALIDAO PROVII.ICIAL DE ICA'

0 Los/as servidores/as pliblicos deben tener como mfn¡mo seis (06) meses
de tiempo de servicio continuo en la l\¡Pl y no haber sido sancionados/as
adm¡nistrativamente on el últ¡mo año hasta el momento de su
reconocimienlo, para ser cons¡derados como aptos para recibir algún t¡po
de reconocimiento.

g) En el caso del personal que a Ia fecha del reconocimiento no se encuenke
con vlnculo laboral v¡gente, corresponde su reconoc¡m¡ento, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 28175, Ley Marco del Empleo
Públ¡co, siendo un derecho inherente de todo servidor público,
indistintamente de la vig€ncia o no delvinculo laboral con la entidad.

D D|SPOSIC|ONES ESPECIFTCAS

6.1. RoconoclmlontoporRendlmlentoDistlnguldo

Es la máxima calificac¡ón que puede obtener el sorvidor público luego del
proceso de evaluación de desempeño como parle de ¡a Gestión de'
Rend¡m¡ento.

Este tipo de reconocimiento olicial se ejecuta de acuerdo con el procedlmiento
y normativa vigente que desanolla el Subs¡stema de Gestión de Rendim¡ento.

a) Crlter¡oa a cons¡derar:

En este aspecto se considera la valoración del formáto de evaluac¡ón del
desempeño labora¡ para el reconocimienlo de los servidores públicos, que
permite puntuar las competencias identificadas on los sorvidor€s que
conforman elórgano u unidad orgánicai para lo cual, la Ofic¡na de Gestión de
Recursos Humanos deberá cumplir con la normat¡va v¡genle en la materia.

El evaluador deberá sustenlar la sobresaliente o máx¡ma cal¡ficac¡ón y la
mln¡ma o insuficiente cal¡ficación, para lo cual podrá util¡zar documentac¡ón
complementar¡a (de corresponder) a través do la cual se ev¡dencien los
elementos (pos¡livos o negal¡vos) que hayan ¡mpactado en su evaluación,
según sea el caso.

b) Acciones de reconocim¡ento oflcial

La un¡dad de organización remitirá el Anexo 0'l: "Presenlaclón de
particlpa¡te que obtuvo escala mayor de valoración del rosultado de la
evaluac¡ón do dosempeño" al órgano ovaluador correspondienle para las
acciones de reconocim¡ento, en el ámbito de su competencia.

Anexo 02: 'Ficha dB ¡nscripción de reconocimiento por rend¡mignto laboral
distinguido'.

El reconocimiento se materializará á kavés de una Resolución del órgano
competente, al término del oroceso de evaluaclón de desempeño
!a!qIq!y será incorporada a su legajo personal.
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DIRECfIVA 'REGULACION DEL RECONOCIMIENTOA LOS SERVIOORES PUBLICOS
DE LAMUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA'

Se difundirá el reconoc¡mienlo prlblico a través de los
comunicación ¡nterna: correo inst¡tucional, PortaldeTransparencla
e intranet.

6.2. Reconocimiento por Buenas Práclicas

Las buenas práct¡cas buscan mejorarelclima y lás condiciones
de un marco de trato respetuoso, estas mejoras impactan pos
desempeño de los servidores públ¡cos, y además contribuyen con la
su empleabilidad.

Se encuenkan dentro de este reconocimiento las siguientes:

a) Reconocimiento a las Buenas Prácticas en materia de Cultura
e lntegr¡dad;

b) Reconocim¡ento a las Buenas Práct¡cas en Medidas de
y Control lnterno;

c) Reconocimiento a las Buenas Prácticas para Ia Mejora delCl
d) Reconocimiento a las Buenas Prácticas de Gestión Pública.

6.2.1. Roconoclmiento a las Buenas Prácl¡cas en matefia de C
Ét¡6a e lntegridad:

En Ia MPI se reconoce a los/as serv¡doÍes/as públicos de las u
organizac¡ón que, en el desarrollo de sus funciones,
cumplim¡ento de los pr¡ncipios y deberes contenidos en el C
de la Función Pública, asf como la integridad como valo. di
cultura organizacional. El procedimiento debe contemplar
evalLrac¡óñ las inicial¡vas y buenas prácticas y/o pueslas en
serv¡dores públ¡cos, que estén orientados a la promoción del
ét¡co de la función prlblica.

a) Considoraclones rospEcto a la cultura de Ét¡ca:

En la MPI se reconoce de manera anual a los/as
públicos de las unidades de organ¡zación, tomando en
cr¡terios de selección descritos en el formulario establ
L¡neamientos para la selección y reconocim¡ento del
púbüco que destaque en el cumplimiento del Código de
Func¡ón Pública.

Por lo que, denlro de los primeros quince (15) dlas del
de cada año, la OGRH solic¡ta a las unidades de o n
propuesta de un máximo de tres (3) serv¡dorss/as civiles
que haya n deslacado en e cu mp rmrento de los criterios

El Comité de Reconocim¡€nto revisa la
verificando que cumpla con los Lineamientos menci
corresponder realiza las acciones de reconocimiento.

a

previstos en los Lineamientos antes mencionados. Dicha
debe ser remitida en un plazo máximo de diez ('10) d¡aE
recib¡da la sol¡cilud.
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Anexo 03; 'Formulario de evaluación del servidor público en
cumplimiento del Código de Ética de la Función Pública -
Reconocimiento por Buenas Prácticas".

§efvidor
Función

públ¡co en
Pública -

b) Conslderac¡ones respecto a la Cultura dé lntegridad:

En la MPI se reconoce de manera semestral a los,/as serv¡doreslas
públicos de las unidades de organización que real¡cen acciones
especlficas de buenas prácticas o ¡niciativas personales que
lortalezcan la ¡ntegridad como valor dist¡nt¡vo de la cultura
organizacional.

Por lo que, dentro de los primeros tres (03) dlas hábiles luego de
culminado cada semestre, la oGRH sol¡cita a la Oficina de integridad
(Ol), la l¡sta de los/asse.vidores/as a ser r€conocidos.

La Ol jdentÍfica las buenas práct¡cas inlegras desarrolladas por los/as
servidores/as públicos a reconocer, que hayan sign¡ficado ei
fortalec¡miento de la cultura de integridad en la MPl, criterios de
selección lales como:

Anexo 04i "Acta F¡nal de selección dol
cumplimiento del Código de Élica de la
Reconocimiento por Buenas Práctic¿s".

Anexo 05: 'Acta Final de valoración de meior ostrategia para la
promoc¡ón de una cultura de integr¡dad - Reconocim¡ento por Buenas
Prácticas".

. Participar en más de dos charlas, talleres o capacitac¡ones en el
marco del modelo de intsgridad, de acuerdo a los regislros que
obra en la Ol.

. Cuando realice una denuncia por actos contrarios a la int€gridad
y ética pública, dando como resultado el inicio de acciones para
delerminar responsabil¡dades penales, c¡vilesy/o adm¡n¡strativas.

. Negarse a divulgar información reservada, conf¡denc¡al o secreta,
según lá Ley de la mater¡a, que no puede sea de acceso a la
ciudadanla, comun¡cando de manera directa y oportuna a la Ol,
incluyendo las evidencias correspondientes.

. Proponer iniciativas y nuevas buenas prácticas y/o puestas en
práctica en materia de integridad por los servidores públicos, que
estén or¡entados a la promoción del desempeño ético de la func¡ón
públ¡ca, las cuales pueden sercanalizadas directamente con la Ol.

- La Ol. rem¡te la propuestade servidores/as públ¡cos a serreconocidos
a la OGRH en un plazo máximo desiete (07)dlas hábilesde rec¡b¡dala
solicitud.

- El Comité de Reconocimiento revisa la propuesta romitida y, de
corresponder, real¡za las acc¡ones de reconocimienlo.
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c) Acciones de reconocim¡ento:

El reconocimiento público será entregado po. la máxima
administrativa, durante ¡a celebración de¡ Dla del Trabajador
el dfa 05 de Nov¡embre de cada añ0, Dfa lnternacional
Corrupción 09 de Diciembre o en la opolunidad quo
conveniente.

El recoñocimiento se materializará a kavés de una
ó(ano competente, al término del proceso de
desempeño laboral y será incorporada a su legajo personal.

Se difundtá el reconocimienlo público a lravés de los
comunicación interna: co.reo ¡nsl¡tucional. Portal de T
Estándar e intránet.

6.2.2, Rsconocimiento a las Buenas Prácticas en Med¡dag de
y Control lnterno:

En a [/1 Se reconoce de manera anual e c mpl imie nto
as un idades de organizacióñ fesponsableS d m r
mplementació n de as medidas de temediac¡óny/o medid
que se cons§nen en el/los Plan/es de Acción Anua (en

La OGRH dentro de los pr¡mero§ diez (1 0) d aS hábi¡es del m
de cada ano sol cita a a ot reporle de cump lim¡enlo
corre§po diente a ano de eva ón prevro.

La ot femite a la oGRH el pode de cump imiento del P
dtas hábiles contad os desde a recepc¡ón de

La OGRH anal¡za el reporte de cumpl¡miento deude los P
a las unidades de organizac¡ón a ser reconocidos y, do
realiza las acciones de reconocim¡ento, en unplazo máximo
dfas hábiles de rec¡bido el reporte

a) Consideracíonos:

Se toma en cuenta el cumplimiento en su tota
implementac¡ón de medidas de remed¡ación y/o do
plazos establecidos según los PAA aprobados en el
normat¡va vigento establecida por la Contraloria Ge
República.
El Com¡té de Reconocimiento revisa la propuesta remit
corresponder, realiza las acc¡ones de reconocimiento-

b) Acciones de reconocimiento

El reconocimiento público será entregado por la máxim
adm¡nistral¡va, durante la celebración del Dla del Tra
ol dÍa 05 de Noviembre de cada año, Dla lnternacion
Corrupción 09 de Dic¡embre o en la oportun¡dad qU€
conveniente.
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El reconocimiento se materializará a través de una Resolución del
órgano competente, al término del procoso de evaluación de
desempeño laboral y será incorporada a su legajo personal.

- Se difundirá el reconocimiento público a través de los canales de
comunicación inlerna: correo institucional, Portal de Transparencia
Estándar e intranet.

6.2.3. Reconocimlento a las Buenas Prácticas para Ia Mejora del Clima
Leboral:

En la MPI se reconoce de manera anual a los/as servidores/as públicos
de las unidades de organización, que evidencien la aplicación de buenas
práct¡cas que propicien ta s¡nergia, conf¡anza, comun¡cac¡ón, respeto y/o
buenas relaciones interpersonales para ellogro de actividades, proyectos
u objetivos trazados, dentro de un equipo de trabajo.

a) Considerac¡ones:

La OGRH, durante la última s€mana del mes de mayo de cada año,solicita a
las unidades de organ¡zación, propongan a los/as seryidores/serv¡doras
públicos a ser roconocidos/as por buenas práclicas para la mejora del clima
laboral.

La unidad de organización ¡dentifica y propone a los/as servidores/as o grupo
de servidores/as públicos a ser reconocidovdas, por evidenciar buenas
prácticas para la mejora delclima laboral. Dicha propuesta és rem¡tida a ¡a

OGRH como máximo el último dla hábil del mes de mayo de cada año,
incluyendo las evidencias corrcspondientes-

El Comité de Reconocimiento rev¡sa la propuesta rem¡lida, y de coresponder
realiza lasacciones de reconoc¡miento, en un plazo máximodeveinte (20) dlas
háb¡les de recibida la propuesta.

Anexo 06: 'Formato de descripción de buenas prácticas para la mejora del
c¡ima ¡aboral - Reconocimiento por Buenas Práct¡cas".

El reconoc¡miento público será entregado por la máxima autor¡dad
admin¡slrativa, durante la celebración dol An¡versar¡o de la Ciudad, Dla del
Trabajador Munic¡pal el dla 05 de Noviembre de cada año, Dfa lnternacional
contra la Corrupción 09 de Dic¡embre o en la oportunidad que cons¡dere
conveniente.

El reconoc¡miento se materializará a lravés de una Resolución del órgano
competente, altérm¡no del proceso de evaluac¡ón de desempeño laboral y será
¡ncorporada a su ¡egajo personal.

- Se difundirá el reconoo¡m¡ento públ¡co a t¡avés de los canales de comunicación
inlernai co¡reo ¡nstituclonal, Porlal de Transparencia Estándar e intranet.

9

b) Acclonos dg reconocimiento:
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6,2.4. Reconoc¡miento a las Buenas Práct¡cas de Gest¡ón Públlca:

En la l\¡Pl se reconoce a los/as servidores/as públicos o a las
organ¡zación por la obtenc¡ón de resultados meritorios en la imp
de acliv¡dades o procesos para mejorar la efectividad, eliciencia e ¡n
en beneficio de la ciudadanla y/o la gestión ¡nstitucionalde la l\4P1.

a) Considerac¡ones

La unidad de organización propone a ¡a OGRH, la lista
servidores/as civiles a su cargo, tomando en cuenta los
alcanzados en concursos, certificaciones o reconocimientos e
cua¡quier organización púb¡ica o privada en materia degestión
la que la MPI tenga la facultad de part¡c¡par.

Los ca¡terios de evaluación a considerar para ser p
reconocimiento son:

Haber obten ido certificaciones o reconocimienlos de una enl¡dad
privada, por logros en beneficio de la c¡udadanla y/o lagestión
de la MPl.

Haber obtenido la cond¡ción de "Ganador/a", "Distinción
similar; como resullado de la participación en un concurso o
en representación de la MPl.

Las unidades de organ¡zación remilen a la OGRH su
plazo máximo de diez ('10) dias hábiles de evidenciado los
materia do reconocimiento.

EI Comité de Reconocimiénto revisa Ia propuesta
corresponder, realiza las acciones d€ reconoc¡miento, en un pl
de keinta (3o)dlas háb¡les de recib¡da la propuesta.

Anexo 07: "Formalo de descripc¡ón de buenas práclicas de
- Reconocimiento por Buenas Prácticas".

b) Acclonos de reconocimiento:

El reconocim¡ento público será entregado por la
administrativa, durante la celebración del DíadelTrabajado¡
05 de Noviembre de cada año, Dla lnternacional contra la
Diciembre o en la oportun dad que cons¡dere conveniente

El reconocimiento se mater¡alizará a kavés de una Resolució
competente, al término del proceso de evaluación de desem
será ¡ncorporada a su legajo personal.

Se d¡fundirá el reconocimiento público a través de
comunicación interna: correo iñstitucional, Portal deTrans
e ¡ntranel.

i
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6.3. Reconoc¡miento por Trayector¡a Labora¡:

En la MPI se reconoce a los/as servidores/as públicos de las unidades de
organización que alcancen los veinte (20), ve¡nt¡c¡nco (25), kointa (30),
treintaicinco (35), cuarenta (40), cuar€ntaicinco (45) años de servic¡os
cumplidos o que sean cesados/as por lfm¡te de edad, independiente del
régimen laboral.

La OGRH ¡dentifica semestralmente a los/as servidores/as públ¡cos que
alcancen tiempo de servic¡o señalado en el párrafo ante or.

a) ConBideraciones:
- E Comité de Reconocimiento toma acciones de reconocimiento que se llevan

a cabo en un plazo máx¡mo de keinta (30) dias hábiles de haberse cumplido
los años de servicio establecidos o de manera conjunta en una celebración
importante ¡nstitucional.

Anexo 08 "Reconocim,ento por Ia Trayectoria Laboral"

b) Acciones de reconocimiento;

El reconocim¡ento público será enlregado por la máxima autoridad
adm¡nistrat¡va, durante la celebración del Aniversar¡o de Ia Ciudad, Dla del
Trabajador Municipal el dfa 05 de Noviembre de cada año o en la oportun¡dad
que cons¡dere conven¡ente.

El reconocimiento se malerializará a través de una Resolución del órgano
competente, altérmino de¡ proceso de evaluación de desempeño laboral y será
¡ncorporada a su legajo personal.

Se d¡fundirá el reconoc¡miento prlbl¡co a kavés de los canales de comunicación
interna: correo institucional, Portal de Transparenc¡á Estáñdar e intranet.

6.4. Reconoc¡miento por Logro Deslacado

E¡ la MPI se reconoce a los/as servidores/as públ¡cos de las un¡dadesde
organización que, de forma colect¡va, logren ¡mplementar los proyectos de
relovancia estratégica para la MPl, que impacten de manera d¡recta en la mejora
de la gestión institucional, el servicio que se brinda a la ciudadanla, o en la
generación de valor público.

La unidad de organización propone a la OGRH, el grupo de serv¡dores/as
públ¡cos a su caBo que hayan logrado un impacto destacado en la gest¡ón
¡nstitucional de la MPI en un plazo máximo de diez (10) dfas háb¡les de
ev¡denc¡ado el logro destacado.

El Comité de Reconocim¡ento rev¡sa la propuesta rem¡tida y, de corresponder,
roaliza las acciones de reconocim¡ento, en un plazo máx¡mo de diez (10) dias
hábiles de recibida la propuesta.

v

tl
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DIRECTIVA "REGUlACION DEL RECONOCIMIENTO A LOS SERVIDOBES PUELICOS
DE LA MUNICIPATIDAD PROVINCIAL OE ICA'

a) Cons¡deraciones:

§e reconoce en la oportunidad que considere conveniente la OGRH, e

destacado de un grupo de servidores/as públicos de las un
organización, el cua¡ es evaluado de acuerdo a su aporte e ¡mpa
gest¡ón institucional.

b) Acc¡onos de reconoc¡m¡ento:

El reconocimiento público será entregado por la máxima
administrativa, durante la celebración del Día del Trabajador Mun
05 de Noviembre de cada año o en la oportunidad que considere

El reconocimienlo se materializará a través de una Resolución d
competente, altérmino delproceso de evaluación de desempeño I

incorporada a su legajo personal.

Se difundirá el reconocimiento público a lravés de los canales de
interna: correo instiluciona!, Portal de Transparencia Estándar e i

organización que destacan á través do §uE comportamiento§
tomándose en cuenta para ello el Diccionario de Compotenc¡as
del Servicio Civil u otros criterios que establezca el
Reconocimiento.
La OGRH, durante la segunda semana del mes de diciembre
solic¡ta a las unidados de organización, propongan a un/unase
reconocido/a por competencia destacada.

a) Consideraciones:

Para la elección los/as servidores/as públicos de
organización se tiene en cuenta los s¡guientes c¡ilerios de

las u

- El/La Funcionario/a de la unidad de organización elige a un/a (01
público en base a su comportamienlo destacado en una
competenc¡as transversalos del Servicio Civil, se considera
el nivel más alto, conforme al Diccionario de Competencias T
del Servicio Civil.

La elecc¡ón de los/as serv¡dores/as públicos so realiza a nivel de
de organización

Las unidades de organización remiten a la OGRH la p

servidores/as públicos a reconocer en un plazo máximo de d
hábiles contados desde la recepción de la solicitud de OGRH.

- El Comité de Reconocimiento rev¡sa la propuesla remitida y, de co
realiza las ácciones de reconocim¡ento, en un plazo máximo do
dlas hábiles de rec¡b¡da la propuesta.

- Anexo 10: "Reconocimiento por Competencia Destacada".

6.5. Reconoc¡miento por Competencia oestacada:

En la MPI se recoñoce a los/as servidores/as públicos de las
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b) Acciones de reconoc¡m¡ento

El reconocimiento público será entreoado por la máxima autoridad
administrativa, durante la celebración del Dfa delTrabajador N4unicipaleldla
05 de Noviembre de cada año o en la oportun¡dad que considere conveniente.

El reconocimiento se material¡zará a través de una Resolución del órgano
competente, al término del proceso de evaluación de desempeño laboral y
será ¡ncorporada a §u legajo personal.

- Se difundirá el reconocimiento público a través de los canales de comunicación
interna: correo ¡nst¡tuc¡onal, Portal de Transparencia Estándar e intranet.

J) RESPONSABILIDADES

7.1. Otlclna de Gest¡ón de Recursos Humanos: es responsable de superyi§ar
el cumplimiento de las d¡sposiciones contenidas en la presente direct¡va para
el otorgamiento del reconoc¡miento en la entidad, asl como elaborac¡ón de
actos resolutivos, diplomas y otros de reconocimiento a los serv¡dores
públicos de la Mun¡cipalidad Provincial de lca. Forma parte como Miembro
cal¡ficador del Comité de Reconoc¡miento.

7.2. Area Funclonal de B¡enoatar Social: es responsable de cumplir y hacer
cumplir las actividades de reconocim¡ento establecidas en la presente
d¡rectiva. Asim¡smo, deberá proporc¡onar la información necesaria para el
reconoc¡miento respect¡vo a los servidores púb!¡cos, a lin de fomentar una
cultura de ¡ntegridad, además de ello, evalúa los cliterios para el
reconocimiento a través de los anexos según conesponda. Elabora e! Plan
de Cultura Organizacional y Cl¡ma Laboral y el Plan Anual do Bienestar
Social de la l¡unicipalidad Provincialde lca.

7,3. Área Funcioñal de Reglstro y Escalafón: es responsable de emitir
¡nformación de la trayector¡a laboral de los servidores públicos de la MPI
para el reconocimiento correspondienle, dentro del plazo y procedimiento
eslablecido en la presente D¡rect¡va. Asimismo, se encarga de insertar en el
Legajo Personal del Servidor, el acto resolut¡vo y/o diploma de
reconocimiento.

7.4. Oficina de lntegridadi Es la responsable de emitir ¡nformac¡ón dentro de
los plazos establecidos para el reconocim¡enlo de servidores públ¡cos por
buenas prácticas en ética e integridad de la función pública. Forma parte
como M¡embro cal¡flcador del Comité de Reconocim¡ento.

7.5. Oflclna de lmagen lnst¡tuc¡onaly Comun¡cac¡one9: Es la responsable de
promover y d¡lundir los reconocimientos a los servidores públicos de la l\¡Pl
dentro de los plazos y proced¡miento establecido para cada caso. Forma
parte como M¡embro cal¡ficador del Comité de Reconocimiento.

7.6. Un¡dades de la ofganizaclón: son los responsables de cumplir las
disposiciones establecidas en la presente directiva para elotorgamiento del
reconocimiento a los servidores públicos, asl como de p¡oponer a los
mismos a los órganos evaluadores.

t,
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K) DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

8.1. Las situaciones no previstas en la presente directiva seráñ re§u
Comité de Réconocimiento, de acuerdo a las disposiciones legales
los informes y documentos técn¡co-normat¡vos emitidos por Ia
Nacional del Servic¡o Civil- SERVIR.

8.2. La Oficina de Gestión de Recursos Humanos propondrá la am
modificación de Ia presente Directiva, de cons¡derar la pos¡bilidad
normas complemenlar¡as y domás acciones que sean necesarias.

8.3. Entiéndase que las menciones hechas en la prcsente directiva
los servidorés públicos, entre ol.os, no hacen discriminación
mujeres y hombres, en concordancia con lo establecido en el
artfculo 4 de la Ley N' 28983, Ley de lgualdad de Oportun
Mujeres y Homb.es.

8.4. Por ningún motivo, se hará efectivo cualquiertipo de reconocim
en elnumeral 5.2. numoralb) de la presento Directiva, §iel/los
público/s consideradols para dicho teconocimiento han sido
administralivamente en el último año hasta el momento de la e
lo cual se realizará la consulta en el Registro Nacionalde
Servidores C¡viles que se encuentra en la página de la
del Servicio civ¡l- SERVIR, asf como el uso de la Plalaforma
D¡ligencia.

OISPOSICIONES COII]lPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

9.1. La preseñte Directiva, brinda Reconocimiento por Trayectoria La
el año 2023, en via de regular¡zación

m) aNEXOS

- Anexo 0'1i 'Presentación de participante que obtuvo esca
valoración del resultado de la evaluación de desempeño".

la

- Anexo 02: "Ficha de inscr¡pción de reconocimiento por rend
d¡st¡nguido".

- Anexo 03: "Formulaaio de evaluac¡ón del serv¡dor público en
del Código de Etica de la Función Pública - Reconocimie
Práct¡cas".

- Anexo 04: "Acta Final de selécción del servidor público én cu
Código de Etica de la Función Pública - Reconocimiento
Prácticas".

- Anexo 05: "Acta Final de valoración de mejor estrategia para
de una cultura de integridad - Recoñocimiento pol Buena§ Pr

- Anexo 06: "Formato de descripción de buenas práclicas para
clima laboral- Reconoc¡miento por Buenas Prácticas''.

- Anexo 07: "Formato de desclipción de buenas prácticas de G
- Reconocimiento por Buenas Prácticas".

- Anexo 08 "Reconocimiento por la Trayecloria Laboral".
- Anexo 09: "Reconocimiento por Competencia Destacada".
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Señor:

Asunto:

!IRECTIVA 'REGULACIO¡¡ DEL RECONOCIMlENIO A TOS §ERVIOORES PUBLICOS

DE LA l¡lUNlclPALloAD PROVIiICIAI DE ICA'

ANEXO O,I

PRESENTACIÓN DE PARTICIPANTE QUE OBTUVO ESCALA MAYOR DE
VALORACIÓN DEL RESIJLTADO DE LA EVALUACIÓN DE OESEMPEÑO

lca,

Jefe de la olicina de Gestión de Recursos Humanos

Presentación de participante que obtuvo escala mayo¡ de valoraclón del
resultado de la evaluac¡ón de desempeño.

Por medio del presente y de conformidad con €l proced¡m¡ento normativo v¡gente, Dir€ctiva

'Regulación del Reconocimiento a los serv¡dores Públ¡cos de la Municipalidad Provinc¡al

de lca (normativa y directiva v¡gente) con plena responsabilidad respecto a la veracidad y

exactitud de lo declarado en el presente documento, presentamos

a

_(participante/representante),
qu¡en ha obten¡do la escala mayor de valorac¡ón del resultado de la evaluac¡ón de

mpeño, haciendo de conocimiento a efeclos de continuar con Io d¡spuesto on la

Directiva de Reconocimiento para olpersonalde la l\runjcipalidad Prov¡nc¡alde lca.

Atentamenle,

Firma



OIRECTIVA "TEGIJLACION DEL RECONOCIIT,IIEI,¡TO A tO§ SERVIDORES PUBLICOS
DE LA MUNICIPALIDAD PROVII¡CIAIOE ICA'

ANEXO N'02

FICHA OE INSCRIPCION DE RECONOCIMIENTO POR RENDIMIENTO

OISTINGUIDO

N OI\I BRES

APELLI

D,N.I, N'

EDADI

REGIMEN

LABORAL

CARGO

PENDENCIA:

ORGANO/UNIDAD

ORGANICA:

FECHA DE INGRESO A LA INSTITUCIO

TELEFONO O CELULAR

CORREO

ELECTRONI

tRECCtON

DOMICILIARIA

7

RAL

T6

I
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DIRECTIVA'REGULACION DEL RECONOCIMIENTO A LOS SERVIDORES PUBLICOS

DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA'

ANEXO 03

FORMULARIO DE EVALUACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO EN CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO
DE ETICA DE LA FUNCIÓN PTJBLICA - RECONOCIMIENTO POR BUENAS PRACTICAS

CRITERIOS DE EVALUACIÓN OEL CÓDIGO DE ETICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA LEY NO

27815

Resolución Suprema N" 120-2010-PCM

FORMULARIO DE SELECCIÓN DEL EMPLEADO PIJBLICO OUE CUMPLE EL CÓDIGO DE
ETrcA DE LA FUNCTóN P[,BLtcA

ENTIDAD:
AREA segun el ROF:
FUNCIÓN:
APELLIDOS Y NOMBRES:

lnslrucciones para ol llenado: Ba¡o el criterio de conciencia, debe anotarce una valorac¡ón respécto
a /os criférios d6 selección contsnídos en ol Formulario. La valorución dabe responder a una escala
que va, de manera ascendente, del 01 al 10; considerando que 10 es el máximo punlaje que debe
asignarse a quíen cumplo a cabalidad lo señalado en cada cr¡ter¡o.

^t

L
,c p,

Mant¡ene una conducta adecuada al respeto de la
Constitución y las leyes, garant¡zando que en la toma
de decisiones o en el cumpl¡miento de los
procedim¡entos admin¡strat¡vos se respetan los
derechos a la defensa y al debido procedimiento.

Respeto

Probidad
Actúa con rectitud, honradez y honestidad para
sat¡sfacer el interés g6neral, desechando todo
Drovecho o ventaia personal.

Efic¡encia
Brinda cal¡dad en cada una de las funciones a su
cargo, procurandoobtener una capacitac¡ón sólida y
permanente.

ldoneidad
Cuenta con apt¡tud técn¡ca, legal y moral, asl como una
formación sólida acorde con la real¡dad y procura
capac¡tarse permanentemente para eldebido
cumplimiento de sus funciones.
Se expresa con autentic¡dad en las relac¡ones
funcionales con todos los miembros de su instltución y
con la ciudadanfa, contribuyendo con sus expresiones
al ésclarecimienlo de hechos.

Veracidad

Actúa con fidelidad y solidar¡dad hac¡a todos los
miembros de su ¡nstituclón, y do su superior jerárquico
teniendo por objeto la realizac¡ón de actos de serv¡c¡o
v¡nculados a sus funciones.

Lealtad y
Obediencia

Justic¡a y
Equ¡dad

Mant¡ene permanente disposición para el cumplimiento
de sus func¡ones,otorgando a cada uno lo que le es
deb¡do, actuando con equ¡dad en sus relaciones con el
Estado, el administrado, superiores, subordinados y
conlos c¡udadanos.

Lealtad al
Estadode
Derecho

Responde coo lealtad a la Constituc¡ón y al Estado
de Oerecho en slejercicio de sus funciones.

17

GRITERIOS DE SELECCIÓN Valoracl
ón

Pr¡ncipios
de la

Func¡ón
Pública



Áctúá ¿óñ ábsoluta imparc¡alidad polft¡ca, económica o
de cualquier otra Indole en e¡ desempeño de sus
f unciones demostrando ¡ndependencia asus
v¡nculaciones con personas, partidos polfl¡cos o
instituciones.

Neutralidad

Deberes
de la

Función
Prlblica

Transparencia
Actúa prop¡c¡ando que los actos del serv¡cio público
sean accesibles a laciudadanla, en el marco de los
pr¡nc¡pios de transparencia y acceso a la información,
brindando y facilitando ¡nformación fidedigna,
com ortunaeta o

loracló
n

CRITERIOS DE SELEGCIÓN

Discreción

ca

Ejerc¡cio
adecuado
del

Cumple sus funciones s¡n adoptar represallas de
n¡ngún tipo, ni eierc¡endo coacción alguna contra
otros empleados ptlblicos u otras personas.

Uso adecuado
deb¡enes del
Estado

Cumple con proteger y conservar los bienes del
Eslado peruano, utilizándolos de manera racional,
evitando su abuso, derroche o desaprovecham¡entoi
sin emplear o perm¡tir que otros empleen los biene§
del Estado para los f¡nes particulares o propósitos
distintos para los que han sido especlf¡camente
dest¡nados.

Desarrolla sus funciones a cabal¡dad y en forma
integral, asumiendo conpleno respeto su función

ública

Responsabilid

Ante confl¡cto de intereses, expresa
apartarse inmediatamente del tema en cuestión y lo

untad de

comuntca a su su utcoenof etá
lntereses
enConflicto

Ventajas
lndeb¡das

ventaias ¡ndebidas para sf o para ofos, med¡ante el
uso de su cargo, autoridad, influencia oapariencia de
influenc¡a.

No realiza act¡vidades de proselitismo pollt¡co, no
abusa de susfunciones, n¡ ut¡li¿a ¡nfraestructura,

Demuestra que no o tene nt procura benelicios o

bienes o recursos blicos ara ello
No realiza transacciones u operaciones financieras
usando informaciónprlv¡legiada a la que tiene
acceso en el eierc¡cio de sus funciones; ni perm¡te
el uso impropio de dicha información para beneficio

io o deterceros

Prohibici
ones

Éticas del
Servidor
Ptlblico

Presionar,
amenazar
y/oacosar

o eJerce presrones, amenazas o acoso
lndole, contra otros empleados públ¡cos o
subordinados que puedan afectar la dignidad de las
personas o inducir a la realizac¡ón de acc¡oneg
dolosas.

utere cua

Punta,o T

DIRECTIVA 'REGUTACION DEL RECONOCIMIENTO A LO§ SERVIOORES PUBLICO§

DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE ICA'

/a

ti

6
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ffi

Es capaz de guardar reserva de hecho o
informac¡ón a la que tisne acceso en el ejercicio de
sus funciones, sin periuicio de los deberes y
responsabil¡dad del acceso y transparencia de la
información oública.

Proselil¡smo
Polttico

Mal uso de
información

l8



^tDIRECTIVA "REGULACION DEL RECONOCIMIENfO A LOS SERVIDORES PUBIICOS
DE LA MU}IICIPALIOAD PROVINCIAL DE ICA'

ANEXO 04

ACTA FINAL DE SELECCIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO EN CUMPLIMIENTO DEL
cÓDIGo DE ÉT¡CA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - RECONOCIMIENTO POR BUENAS

PRACTICAS

En la c¡udad de lca, siendo las horas del día de del año
de conformidad con los cr¡terios de evatuáiÚn oel Códlgo de Etica de la

Función Prlblica Ley No 27815 aprobado con Resoluc¡ón Suprema N'120-2010-PCM, los
integrantes del Comité de Reconoc¡miento, conformado por

lvliembro Calificador,
Miembro Cal¡f¡cador

Miembro Calificador, reunidos de
manera presencial o virtual, proceden a formular el acta final de selección del empleado
pribl¡co que ha obtenido mayor puntaje

ffi f It:"f"1I:I-' :ff H'ff fl 3",:":: Ii *'3*fJl3
Regulac¡ón del Reconocimiento a los servidores Públicos de la Municipalidad Provincial en
la cátegorfa de Cumplim¡ento del Código de Ética de ¡a Función Pública.

N PARTICIPANTES
APELLIDOS Y

NOMBRES

DNI REGIM
EN

LABOR
AL

DEPENDENCI
A

FECHA
DE

INGRES
O MP¡

PUNTAJE

1

2

En señal de conformidad, los miembros del Comité de Reconocimiento, procediendo a
firmar la presenle acta.

v

oR Sr (a)

M¡embro del Comité de Reconoc¡miento

Sr (a)

túiembro del Com¡té de Reconocimiento
tr!

Sr. (a)
Miembro del Comité de Reconocimiento

19
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N PARTICIPANTES
APELLIDOS Y

NOMBRES

REGIM
EN

LABOR
AL

DEPENOENCI
A

FECHA
DE

INGRES
O MPI

DIRECTIVA 'REGULACION DEL RECONOCIMIENTO A LOS SERVIDORES PUBTICOS
DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA'

ANEXO 05

ACTA FINAL DE VALORACIÓN DE MEJOR ESTRATEGTA PARA LA PRO
UNA CULTURA DE INTEGRIDAD - RECONOCIMIENTO POR BUENAS P

En la ciudad de lca, siendo las 

-horas 

del dia 

-de
de conformidad con los mecan¡smos e ¡nstrumentos que

integridad pública Decreto Supremo No 042-20'18-PCM, los integrantes
Reconoc¡miento, conformado por
Calif¡cador Miembro

y:ilfi: ,3:l'j"fj;:.,
mayor puntaje,-(participante), de acue
f¡nal, haciendo de conocimiento los resultados a efectos de cont¡nuar con lo
la Directiva de Regulación de Reconocim¡ento de los Servidores Pú

En señal de conformidad, los miembros del Comité de Reconocim¡ento procedi
la presente acta

()

Sr (a)
Miembro del Comité de Reconocim¡ento

Sr (a)
Miembro del Comité de Reconoci

Sr. (a)
Miembro del Comité de Reconocimiento

o

(t

t
o

qffi

a firmar

20

del año
la

ité de
iembro

idad.

IÓN DE
TICAS

dor y
de

iendo el
I detalle
esto en
de la

Municipalidad Provincial de lca, en la categoria de Promoción de una Cultura do

DNI PUI\

1

2
3 F H

TI-__r_ I



DIRECfIVA "REGULACIO!¡ OEL RECONOCIMIENTO A LOS SERVIDORES PUELICOS

DE LA MUNICIPATIOAD PROVINCIAL OE ICA' '7
ANEXO 06

FORMATO DE DESCRIPCIÓN DE BUENAS PRACTICAS PARA LA
MEJORA DEL CLIMA LABORAL. RECONOCIMIENTO POR BUENAS

PRÁCTICAS

Nombre del proyecto o ¡niciat¡va

Descr¡pción de la Buena práctica
para la mejora del clima laboral
(máx¡mo 500 caracteres)
Dependencia

Duración (días o meses)

Planteam¡ento del problema

Objetivo General

Objetivos Especificos

Justificac¡ón

Ambito de ejecución

Beneficiarios

Resultados esperados

'Conclusiones

Dirección y responsables directos
.. lC

é".'ffih
qaffi#

Datos del representante
(Apellidos y Nombres)
Celular

Correo electrónico

Cargo

Régimen Laboral

Dependencia

2L

Recomendaciones



Nombre del proyecto o iniciativa

Descripción de la Buena práctica
de gestión pública (máximo 500
caracteres
Dependencia

Duración (dias o meses)

Planteam¡ento del problema

Objet¡vo General

Obiet¡vos Especlficos

Just¡ficación

bito de ejecución

Beneficiarios

Resultados esperados

Recomendaciones

Dirección y responsables directos

OS Nombres
Datos del representante

Celular

Correo eleclrónico

Cargo

Régimen Laboral

Dependencia

DIRECTIVA 'REGULACION DEL RECONOCIMIETITO A LOS SERVIDORES PUBLICOS

DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA"

ANEXO 07

FORMATO DE DESCRIPCIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE
PÚBUCA. RECONOCIMIENTO POR BUENAS PRACTI

OP

i-

Conclusiones

22
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Señor:

Asunto

DIRECTIVA 'REGULACIO¡I DEL RECONOCIMIENTO A LOS SERVIDORES PUBLICOS

DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA'

ANEXO 08

RECONOCIMIENTO POR LA TRAYECTORIA LABORAL

INFORME

Jefe de la ofic¡na de Gestión de Recursos Humanos

Relación de personal con 20, 25, 30, 35, 40 y 45 años de servicio y
70 años de edad.

FECHA:

Por med¡o del presente, se cumple con enviar la relación de los servidores
públicos que cumple 20, 25, 30, 35, 40 y 45 años de servicio en la
Municipalidad Provincial de lca y de aquellos que cumplen 70 años de edad, de
acuerdo lo dispuesto en la Directiva de Regulación del Reconocimiento a los
servidores Públicos de la Municipalidad Provincial de lca.

Atenlamente,

Area Funcional de Registro y Escalafón

a

[,
L.t

N" D.N.I Régimen
Laboral

Dependencia Años
servicio
la MPI

de
en

Edad

1

2

4
5

2!

Apellidos y
Nombres

rT
--T- __l

I

I



del seN¡c¡o
Formulario.

avaloración respeclodebemarcarse

nDesc
del
Nivel

lnd¡cádorss
Conductuales

y calcupa a los plazos establ
reviniendosituac¡ones

posible carencia derecursos, ten¡endo en cuenta un
uso ef¡ciente de los m¡smos.

a soluc¡ón ante la o

ldent¡fica
medios y
estrateg¡as
que logran
superar los
objet¡vos

los objet¡vos,cumpliendo con los eslándares de
calidad establecidas.

eacc quePropone p ne

lmplementa med¡das correctivas o propone
acciones de mejoradurante el desarrollo del Plan de

ra[ estándares de calidad.Acc¡ón faa

Genera planes
deacción para
el logrode
objet¡vos,
asegurando
estándares

decalidad
metas yobjetivos, controlando y racionalizando el uso
de los m¡smos.

para cump IT SUSm recursos n

Organ¡za sus act¡vidades prior¡zándolas de acuerdo
con las metas y objetivos previstos, estableciendo
con claridad los lazos decum ¡miento.

les previos con el fin de cumplir
con el nivel decalidad esperado, ev¡tando errorss en
la realización de sus labores.

Establece
Alinea su
accionar para
el logro de los
objetivos

metas y objetivos, haciendo esfuerzo por optim¡zar su
uso.

os para el ro deos recufsos

Cumple con
las tareas
asignadas

¡nstrucciones recibidas, co
objetivos.

S lasactiv ades as
yendo asf al logro de

OIRECTIVA "REGULACION DEL RECONOCIMIENTO A LOS SERVIDORES PUBTICOS

DE LA MUI'¡ICIPALIDAD PROVI},¡CIAL DE ICA"

ANEXO 9

CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIAS TRANSVER
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N" 093.2016.5

ffi

RECONOCIMIENTO POR COMPETENCIA DESTACADA

FORMATO DE VALORACIÓN

CARGO:DEPENDENCIA:

su

ORIENTACIÓN A RESULTADOS
Capacidad para orientar las acciones a la consecuc¡ón de metas ind¡v¡duales y

¡nst¡tucionales, asegurandoestándares de calidad e identiflcando oportunidadss
lmplica dar [espuosta a los plazos requeridos y haciendo uso ópllmo de los

APELLIDOS Y NOMBRES:

obiel
de nl

los cr¡ter¡os en

cons¡derando el

Nivel

fin de

que

a
de

5

4

3

2

24



OIRECTIVA'REGULACION DEL RECOTIOCIMIENTOA LOS SERVIDORES PIJBLICOS

DE LA MUNIGIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA' I
Ejecuta los trabajos asignados en los plazos lfmite y
de acuerdo con las ¡ndicaciones y/o estándares
recibidos.
Cumple con sus tareas haciendo uso adecuado de
los recursosasignados.

1

Realiza las
tareas
asignadas sin
Considerar los
obietivos

Eiecuta las tareas encomendadas sin reconocer su
¡mpacto en el loqro de obietivos
Real¡za sus tareas fuera de plazos establecidos y por
debajo de losestándares de calidad requer¡dos.

Usa los recursos s¡n tener en cuenta la optimización
de los mismos.

,
2.

o
t)

c
.lL

o.ts

1c

PRO

'<
I
¡

tl

VOCACION DE SERVICIO
Capacidad de actuar escuchando y entendiendo al usuario interno o externo, valorando sus

requer¡mientos y necesidades y br¡ndando una respuesta efectlva, oportuna y cordial.

lndicadores ConductualasNive
I

Descripción del
Nivel

respuestas integrales y sustentadas, a lin de asegurar
servic¡os óptimos en forma oportuna y cord¡al.
Ut¡liza d¡versos medios para conocer las
necesidades y expectatrvas del usuario con el fin de
meiorar el n¡vel del servicio.

ldent¡f¡car con anticipación las necesidades del
usuar¡o, planillcando los servicios y/o procesos de su
competenc¡a.

5

Muestra comprom¡so y responsabilidad adaptando su
accionar a lasnecesidades del usuario,

4
Se compromete
act¡vamente con
el usuar¡o

Evalúa las d¡ferentes alternat¡vas ex¡stentes para
fac¡l¡tar unarespuesta integral y sustentada.
Está atento y esc
ofrec¡endo ayuda, apoyo u orientac¡ón con
amabilidad y rsspeto aun cuando no sea
competencia directa o no se lo soliciten.
Escucha act¡vamente las necesidades del usuario,
mostrandoempalfa al atender sus requerimientos,
cumpliendo con sus expectativas, dentro de su
competencia.
Cóñ§útiá y utiliza la información que tiene disponible
a fin decompletar y f¡nalizar el servicio al usuario.

mostrando consideración e inlerés frente a sus
necesidades, aún en s¡luaciones complejas.

3

Comprende
las
necesidades del
usuar¡o,
orientando sus
acciones al
cumplimiento de
sus
expectat¡vas

Atiende los requer¡mientos de usuario, brindando
respuestas oportunas dentro del ámbito de 6us
funciones.
Dar respuesta con la información que conoce o
maneja y cumpliendo con las ¡nstrucc¡ones, procesos
o estándares def¡n¡dosdentro del servic¡o.

2

Escucha y responde con cordial¡dad los
requerimientos del usuar¡o.
Responde a los requer¡mientos del usuar¡o s¡n tomar
en cuenta lasnecesidades del usuario.

At¡ende los
requerimientos
fueradel tiempo
establecido y Tarda en dar atención a los requerimientos de los

usuaflos.

q# 25

Se antic¡pa a
las necesidades
de los usuarios,
mejorando el
nivel de servicio
y superando las
expectat¡vas.

Responde a las
necesidades del
usuario de
manera
opofluna

1



sin satisfacer las
neces¡dades del
usuerio

S¡gue ¡nskucc¡ones para atender los requerimientos
s¡n tomar en cuenta las necesidades del usuario.
Traslada las consultas y requer¡mientos del usuario
aun cuando eslén dantro del ámb¡to de su
competencia.

ideas y op¡n¡oñes, mostrándose d¡spuesto a
enséñar y a aprender de los demás miembros del

U

romueve e

Genera
relac¡ones de
confianza
integrando sus
propios
esfuerzoscon
los del equipo
Para el logro de
objetivos.

comun¡caciÓn abierta, transparente y respetuosa
entre sus compañeros, promov¡endo el máximo

equ po a tra unaSncen

de consenso.

es.

omparte
demáslos eq con el f¡n de

as con

las metas

mostrándoseabierto y receptivo frente
miembros del equipo.

a los demás
nes

Se involucra
apoyando y
colaborando
activamente con
Iosmiembros
de su
equipo

Conoce el objetlvo común del equipo y coordina
con suscompañsros las tareas y act¡vidades a

en su consecuciÓn.
Actla de
manera
coordinada con
el equipo a l¡n
de cumplir los
objBtivos en
común.

m¡embros del equipo,que favorecen al cumplimiento
de objet¡vos en común.

ant ne mconlos co

realiza
contr¡b

mto en poeq
n lado rte U lee corres ndepa deltraba.¡o po v

al I de los o

Facil¡ta informac¡ón mf nima para el cumplimiento de
los

Cumple con las
funciones
asignadas
dentro de su
equ¡po de
traba¡o
contribuyendo al
logro de

Mantiene un ambiente de cord¡al¡dad en el trabajo.

que corres
utere.

parle
cuando se

Br¡nda su opin¡ón cuando se lo solicitan.

lnteractúa con elequ¡po sólo cuando es nscesario

Trabaja en
equ¡posolo
cuando se le
sol¡cita

DIRECfIVA'REGULACION DEL RECONOCIÍI/IIENTO A LOS SERVIDORES PUBLICOS
OE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICf

Wq)

TRÁBAJOEN EQUIPO I
Capacldad de genorar relaciones de trabajo positivas, colaboratlvas y de conflanzal
compart¡endo ¡nformación, actuando de manera coordinada e integrando los propiol

esfudrzos con los del equipo y el de. otrascáreas! entidades,para el logro de objellvf

lntegra esfuerzos entre los miembros del equipo y
la cooperacióncon otras áreas o entidades para el
looro de los obietivos.

5

en

4

deellogropara
v

en común.obietivos

colaborara para
los

2

1

Punta,a Total
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